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MEDITEMOS

El tratado con Marruecos
Por fin ha llegado á mi poder el trata

do íntegro qua anhelaba estudiar. Antes 
había leído en Ejército Español el dis
curso, también íntegro, que pronunció 
en el Senado el Sr. presidente del Con
sejo de ministros. Y antes, mucho antes, 
habían llegado á esta mi torre, como 
eco, rumores de. grandes aplausos á los 
firmantes del tratado, y especialmente 
al Sr. García Prieto, que había llevado 
el peso de las negociaciones.

Croo excusado decir que al leer el tra
tado íntegro, no he sentido realmente 
todo el entusiasmo que, por lo visto, 
han despertado las manifestaciones del 
Sr. Canalejas en el Senado.

A primera vista, y examinado, sobre 
todo con el auxilio de la mágica palabra 
del Sr. Canalejas, el tratado resulta be
neficioso para España. Ahí es poco, 
«poner término á las dificultades susci
tadas en las reglones limítrofes de las 
plazas españolas» como dice el tal trata
do en su introduclón. «Y asegurar— 
continúa—el cumplimiento de los Trata
dos en lo que se refiere al orden, sosiego 
y desenvolvimiento del trájico mercantil 
en dichas comarcas.»

Claro es que esto ilusiona y entu
siasma.

¡Y todo esto hemos alcanzado con el 
Tratado! ¡Y de los moros!.....

Meditemos.
Examinemos, ahora, despacio, pues 

no es mi afán terminar pronte, los me
dios que creo, que establece el tratado 
paia alcanzar tan altos y óplmes fines.

No basta cchceder un cielo bellísimo, 
Irrlsado de luz, lleno de gloria. Es pre
ciso establecer los medios para llegar á 
esa gratísima promesa.

Se establece, primero, el i ombramien- 
to de un alto, así, alto comisarlo espa
ñol, que ha de entenderse en todo y 
para todo con un alto, también alto co
misario marroquí, que no será otro que 
el mismísimo Bajá del Campo de Mell- 
11a, ya conocido.

Segundo, el aumento hasta 1.250 hom
bres de la fuerza jerifiana, previamente 
instruida hasta que se le juzgue capaz 
de oelar por la ejecución de los acuer
dos, de mantener la seguridad, de jaci- 
’í^r las transaelones mei cantiles y, en 
ün, de hacer seguro el cobro de los im
puestos y contribuciones.

Y tercero, el establecimiento de mer
cados en los puntos que de común acuer
den los dos altos Comisarlos.

Dejando aparte todo lo demás que no 
es objeto ahora de este estudio, corno 
son los acuerdos referentes á Ceuta, áli 
simple enunciación do estos medios, cia- 
lamente se comprenderá que no vamos 
en camino de «poner término», al menos 
en muchos años, «á las dificultades sus ■ 
citadas en las regiones limítrofes á las 
plazas españolas» como dico con énfa
sis el introito del tratado.

Pero esto, aun coa ser tan poco, seria 
bueno, si nos contentáramos con decir 
que «la consideración de la realidad do 
la vida nacional, los tristes desen volvi
mientos de nuestra política Interior, 
amargada por apetitos y ciertas concu

piscencias revolucionarlas» (1), no había 
permitido obtener otro resultado. Pero 
no es así. A fuerza de bombos y plati
llos, se asegura que hemos obtenido una 
gran victoria, «el éxito alcanzado» como 
repitió varias veces el Sr. Canalejas en 
el discurso que sigo. Y lo que es como 
gran viotorla, como éxito, no puede con
ceptuarse, en mi humildísimo criterio, 
el tal tratado.

Habla el Sr. Canalejas con su mágica 
elocuencia que electriza á los señores 
senadores. Y yo me explico que los elec
trice. Yo, en muchas ocasiones, me he 
sentido sojuzgado por la portentosa pa
labra del Si*. Canalejas. Oyéndole, he 
sentido eso que Tolstoi llamó emoción 
artística, el «contagio del arte» en todo 
misar. Yo en ciertos momentos no he 
sabido juzgar, ni hubiera podido, lo di
cho por el Sr. Canalejas, porque me lo 
hubiera impedido la emoción sentida. 
Esto, indudablemente, ocurrió al Sena
do en la tarde del 17. Y allí se forjó la 
leyenda del éxito obtenido. Los señores 
senadores, como el mercader de Cer
vantes, se contentaron, no con la lectu
ra del Tratado, si no con la elocuente 
explicación del Sr. Canalejas.

De existir alguien allí, que eou el Tra
tado en una mano, conociendo el alcan
ce del mismo, oyera al Sr. Canalejas, se 
admiraría, de seguro, oírle todo «lo que 
hemos de hacer en el orden Intelectual, 
y en el orden material, en la esfera del 
espíritu yen la esfera de la relación de 
los intereses materiales», como él afir
maba.

Realmente esto no es obra de medita
ción. Esto merecería, á no tratarse de 
asunto tan Importante, y de personali
dad tan elevada, otra obra. Para estos 
casos guardo yo mis divaguemos, pues 
solo de divagaciones de un espíritu tan 
sabiamente cultivado como el del señor 
Canalejas se trata.

Si. Divaguemos. Divagar es decir que 
España, con este tratado, puede «evl 
denciar si es un pueblo, de potencia es
piritual ó civilizadora y económica sufi 
ciento para asentar la personalidad de 
España en el mundo......» Divagación es 
decir que con el tratado hemos alcanza
do «la reparación del agravio y la san
ción moral de que aquel agravio no se 
había, inferido por ningún acto que res
pondiese á la autoridad del sultán, ni 
que fuera imputable á responsabilidades 
del gobierno español».

¿Dónde consta esto? Solo en la subli
me fantasía del Sr. Canalejas.

Precisamente ol tratado está de tal 
manera hecho, que en absoluto se guar
da silencio sobre Jas causas que lo dic
tan. Silencio sobre nuestra actitud; silen
cio ? obre la actitud del Sultán respecto 
á su negada soberanía; silencio sabré la 
sanción moral y material á los rlfeños. 
S do dice que «convienen en tas estipu
laciones con objeto de poner término á 
las difícilItades suscitadas en las reglones 
limítrofes do las plazas españolan». Ni 
una palabra más. Todo lo demás que en 
este concepto se diga, son divagaciones 
de espíritus más ó menos cultivados.

No es mi objete hacer un estudio de
tenido del Tratado. ¿Para qué? Bueno ó 
malo, esa es, y no han de modificarlo 
todas las críticas que de él puedan ha-

(1) Discurso del Sr. Canalejas en el Sena
do el día 17 de noviembre.

cerse. Tampoco he de decir nada que 
eleve el espíritu romántico de nuestra 
riza. Tampoco he de hablar de senti
mientos de nuestros compatriotas; y por 
eso, ni hago la crítica qua del Tratado 
puede, y tal vez deba hacerse; por eso 
no hablo de la condición adquirida por 
nuestro Ejército de meros Instructores 
de 1.250 moro?, algo más que un bata
llón; por eso tampoco hablo, con la elo
cuencia que siempre presta el sentimien
to, del dolor que España, toda ella, no 
sólo el Ejército, ha de sentir cuando, 
instruidos esos rifeños, tengamos que 
abandonar, ¡para siempre!, aquellos te
rritorios en que puso su pie guarrero y 
dejó raudales de su sangre el soldado 
español. Nada de esto diré en este escri
to. Nada.

Per< sí he de recoger una manifesta
ción del Sr. Canalejas en su célebre dis 
curso, que es digna de estudio y de pro
fundas meditaciones. Dice el Sr. Cana
lejas:

« .... y cuando llegado el momento 
en que, siendo ya irmistible para la 
paciencia del pueblo español y la paeien* 
cia de nuestro Ejército una dilatoria ne
gociación, nos dirigimos... á la corte 
Scherlfiana y vino aquí un representan
te del Maghzen......»

Meditemos.
Tome nota de esto nuestro Ejército. 

El Gobierno, por impulsos propios, por 
propio espíritu de «poner término» para 
siempre al conflicto, no hizo nada. Sólo 
lo hizo, euando era. irresistible la pacien
cia del Ejército para una dilatoria ne
gociación. Sólo entonces es cuando se 
decidió—¡qué elocuente es el Sr. Cana
lejas!—á dirigirse á la corte scherifiana.

Vea, vea el Ejército con cuánta razón 
veníamos sosteniendo en estas colum
nas un día y otro día que debemos estar 
constantemente «arma al brazo» para 
defender á la Patria y nuestros intere
ses, que son precisamente, aunque otra 
cosa crean espíritus mezquinos, los In
teresas de esta pobre España, empape
lada constantemente en tratados que ha
cen Ineficaz, inútil, á v< ces irrisoria ¡a 
sangre derramada por nuestro valiente 
Ejército.

Fáoil es «cantar—como dice El Ejér
cito Español (periódico)—un himno al 
Ejército, como el que cantó ol Sr. Cana
lejas el día 17 en el Senado. Pero más 
fácil es afirmar que únicamente cuando 
la paciencia del Ejército no admitía di
latorias negociaciones, ea cuando el Go
bierno se dirigió á la corto scherifiana .

Ese, esa os el verdadero himno. Su
frido, sí, muy sufrido paralas penalida
des propias; pero impaciente, muy Im
paciente, cuando del honor y la paz de 
la Patria se trate.

Verdad es. El Sr. Canalejas entonó 
un himno en honor del Ejército; pero 
fué éste el da su irre ustible impaciencia 
para esperar dilatorias negociaciones.

Marcial F¡dalgo.

Sorteo de décimo? de Coteria
Número de los seis décimos cor respon

dientes al sorteo del mes actual, con arre

glo á tas bases de costumbre:

1.665

MAÑANA

España, ¡Alerta!
POR

Un soldado.* * * 

Las Milicias de Canarias
Muy en corto, 

Para “La Correspondencia Militar”
POR

Abdel.

Injurias á España
Parecía natural que nuestro artículo 

del sábado ¡Por la Patria! ¡Por el Rey! 
¡Por el Ejército! moviera á la Prensa es
pañola, siquiera á la monárquica, á pre
guntar al Gobierno qué había de verdad 
en cuanto referíamos, y que es verdad 
puede probarse con O Século, O Mundo 
y con otros periódicos portugueses de 
los que tomó Heraldo de Madrid, la re
lación hecha en ellos por Juae Chagas, 
de cómo se había venido preparando la 
revolución.

Esperamos todavía que alguien díga 
algo sobre lo expuesto por nosotros, 
para en caso de que se trate da hacer el 
vacío arito lo expuesto relatar más, al
go más, relacionado ya con la conducta 
de nuestro Embajador que fué digna, y 
la razón qua tuvo para no terminar 
como entendemos debió haber termina
do, si algo no le hubiera inducido á 
obrar de otra manera.

Ofrecimos continuar, y continuare
mos, hasta quo se pongan en claro lle
chos por los que la dignidad nacional no 
puede pasar sin unánime protesta y sin 
la debida satisfacción.

No se injuria á España impunemente, 
en las dignísimas personas de los jetes 
y oficiales qua formaron el Tribunal m1- 
lltar qua condenó al infame Ferrar, á 
cuyos jefes y oficiales llegó á cahflcár- 
saíes de asesinos por el propio Teófilo 
Braga, presidente del Gobierno provisio
nal portugués, y que fué á presidir ol 
día 13 del pasado octubre, una reunión 
pública de manifiesta hostilidad contra 
España.

Y lo triste del case es que, á conse
cuencia de estos hechos y de nuestro 
silencio, haya dicho un periódico ex
tranjero que España ha tomado esta ofen
sa con demasiada filoso! la.

X los periódicos españoles.. .. tan tran
quilos.

Guilde la hulisciplina
En el Colegio de huérfanos de Caballería 

ha ocurrido un hecho revelador, de qu3 la 
iudiscipllna social está Intente y ee gérmen 
que se desarrolla con fatal progresión.

Es de esperar quo el Armado Caballería 
corte de rai^ esto mal, y ai prec ¡so fuera que 
cierre el Colegio y envíe á sus casas á los 

; insubordinados alumnos, que con tanto amor 
son recogidos para educarles y darles carrera 
honrosa.

La severidad y la energía ee imponen, 
aun cuando tjarcida en las instituciones mi
litares forme contraste con las debilidades al 
uso en el elemento civil.

El general Weyler
y el Catastro parcelario

Penetrado el ilustre general Weyler, 
de que la reconstitución económica as la 
base de la Patria, regeneración en todos 
los órdenes de la vida pública, no se 
oculta de decir que el Catastro parcela
rio, construido en cinco ó seis años, me
diante concurso público y libre en el que 
se Impusiera el tipo máximo de 1,50 pe
setas la hectárea catastrada, resolvería 
el magno problema de traer á las arcas 
del Tesoro 1.500 millones, para cubrir 
el presupuesto de gastos, con superávit 
de 250, para amortizar rápidamente 
nuestra enorme deuda.

Y como condición de importancia, ha
bíale de ser impuesta á la Sociedad que 
por concurso obtuviera la concesión, el 
empleo de un 25 por 100 de jefes, oficia
les y sargentos en los trabajos de cam
po, gabinete, y más tarde de conserva
ción del Catastro, con lo cual las esca
las so movarían sin perjuicio del Erarlo 
público ni de los interesados.

Las fiestas del Centenario en Méjico
ii

Al elocuente discurso de! general 
González, gobernador del Estado, con
testó nuestro embajador, capitán gene
ral marqués de Polavleja, lo siguiente:

«Señor general gobernador:
Mucho aprecio las cordiales palabras con 

que me bañéis ofrecido esta espléndida fiesta, 
que revela la cultura de la sociedad de Tolu- 
ca y la estimación que aquí se profesa á la 
Patria española, estimación que España co
rresponde á su hija predilecta, cuyos progre
sos y cu/a intensa vida he podido admirar 
desde qua arribé á las playas mejicanas. Te
nemos, efectivamente, destinos comunes, y 
me complace ver que en el corazón de los me
jicanos pa’pita el alma española ingertada en 
oi poderoso sentimiento de la nacionalidad 
mejicana, todo lo cual habrá de conduciros 
con nosotros á la realización de los altos des
tinos do nuestra raza en este continente. Po
déis creer que cuanto yo haya podido hacer 
por la armonía entre Méjico y España, lo 
consideraré siempre como una hermosa pá
gina de mi vida. Mi aspiración sería que per
durase la unión entre la madre y la hija 
emancipada, entre vosotros y nosotros.

Brindo por Toluca, por esta simpática 
tierra, á la quo quiero desde que me la han 
hecho conocer los miembros de mi familia 
que aquí residen. Por las simpáticas toluquo- 
ñas que nos acompañan; por el general go
bernador y su noble y dignísima esposa, por 
los sorprendentes progresos de esta Repúbli - 
cay por el señor general, Presidente, don 
Porfirio Díaz que ha sabido conquistar la ad
miración de Europa.»

A nb >s elocuentes brindis fueron se
guidos respectivamente del himno Na
cional mejicano y la Maieha Real espa
ñola, cuyos marciales acordes se perci
bían apenas entre los calurosos aplau
sos y desbordantes manifestaciones «id 
entusiasmo.

El baile que siguió acto continuo, fué 
un derroche de lujo y de buen gusto. 
Formóse el salón de baile en el patio 
principa!, cuya soberbia arquitectura, 
lucía en toda su magnitud. El techo es
taba cubierto por una gran bandera es
pañola y entre mar cos de luces y de fio- 
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res el retrato de los Reyes de España, 
D. Alfonso y su bellísima hermosa es
posa doña Victoria, retrato frente al 
Ciial estaba el del genera D. Porfirio 
Díaz, presidente de la República de Mé
jico.

Profusión de banderas y escudos con 
armas españolas, completaban ei adorno 
simbólico del amor del pueblo mejicano 
al pueblo español.

Tan agradable fiesta terminó cuando 
la luz del día apuntaba en el Orlente.

Al día siguiente, en la iglesia de Ve- 
racruz, tomaba la primera comunión un 
hijo del Sr. Gaxiola, que fué apadrinado 
por el marqués de Polavieja y su bella 
hija.

Como tributo de cariño á E -.piña se 
bautizó una antigua plaza con el nombre 
de «Plaza de España» y una callo, con 
el del «Capitán general Polavíeja»

•** *
La colonia española de Toluca, ofre

ció al general Polavíeja un gran banque
te que se celebró en la misma casa del 
simpático General Gobernador D. Fer
nando González, que con viril y sobria 
elocuencia, cerró los entusiastas brindis 
de aquellos españoles que en tierra extra
ña, se encuentran como en la suya pro
pia, dada la hidalguía, el afecto y los 
respetos con que les distinguen los sim
páticos y nobles mejicanos; los hijos de 
esa raza tan indomable, como celosa de 
su independencia.

Al terminar sus brindis, en las signi
ficativas frases del precepto del Decálo
go ¡Honrarás á tu padre y á tu madre, 
tomó en sus brazos al más pequeño de 
sus hijos, y presentándolo al general 
marqués de Polavieja, dijo estas pala
bras, que fueron saludadas por sencillez 
y poesía, con diíiraníes bravos de entu
siasmo. «Méjico abraza á España», y el 
niño que se arrojó sonriente en brazos 
del Embajador español, fué en ellos te
nido como á propio hijo; con todo el su
blime amor que pusiera en recibirlo su 
mismo padre, sellando con un beso pa
ternal el recuerdo de un acto tan conmo
vedor y tan elocuente.

Concluyó el banquete que, con la ga
lantería propia de esa hermosa raza me
jicana, con un brindis del general Gon
zález en honor de la marquesa de Pola- 
vieja, al que siguieron las mayores 
muestras de afecto y respeto al Emba
jador español, abrazándose con la ma
yor efusión ambos generales; ambos 
dignísimos, ambos caballerosos ó hidal
gos, ambos dignos de ser cobijados in
distintamente por la bandera mejicana 
ó por la bandera española.

¡Que no se olviden los festejos de To
luca!—dice en el magnífico semanario 
ilustrado de Méjico Arte y Letras, el en
viado especial «Manuel Haro».

¡No lo olvidaremos los españoles!

8BSS1ÍHS8F'

Fallecimiento
Ha fallecido la excelentísima señora 

doña Manuela Ordóñez, de Fernández 
de Tarasí.

Acompañamos al dignísimo general 
D. Gonzalo, á su hijo é hijas, en el sen
timiento por tan irreparable pérdida, y 
les deseamos resigo telón cristiana para 
sobrellevar la desgracia.

Siario O/idat
(Del día 26 del actual.—Núm. 260.)

Advertencia.
Par falta de espacio dejirnos de publicar el 

sábado pasado las disposiciones que á conti
nuación publicamos,

A rtillerla.
Destinos.—Coronel D. José Caballos, al 

tercer regimiento do montaña.
Tenientes coroneles: I). José Gaitán, á la 

Comandancia de Algeoiras. D. Luis Morales, 
al quinto depódto de reserva, y D. Juan Osu
na al tercero.

Ingenieros.
Clasificaciones.—Se declaran aptos para el 

ascenso á los tenientes coroneles 1). Pascual 
Fernández, D. José de Soroa y D. Miguel de 
Bago.

Comandantes: Sres. D. Miguel Gómez, don 
José Blanco, D. Angel Góngoro, D. José Nú- 
ñez, D. Pablo Padilla, D. Francisco Alabert 
y D. Juan Díaz.

Capitanes: Sres. D. Silverio Cañadas, don 
José Rodrigo, D. Ubaldo Martínez, D. Juan

SENADO
Sesión del día 26 de Noviembre de 1910.

Abre la sesión á las tres y veinte el señor 
Montero Ríos.

Presupuesto de Instrucción pública.

El Sr. Rodríguez San Pedro expuso que 
siempre ha mejorado las diversas Facultades 
de cada Universidad, como atestiguan la de 
Farmacia, en Madrid, y ajuellas á las cuales 
pertenecen los impugnadores de sus actos 
como ministro de Instrucción pública.

Dice que para evitar las estrecheces de los 
catedráticos propendió siempre á mejorar, 
mediante el sueldo progrésivo, la situación 
de que todos los catedráticos se quejan.

Vuelve á combatir el aumento de cinco pla
zas de catedráticos con 12.500 pesetas, dán
doles categoría de jefes superiores de Admi
nistración, y el ministro de Instrucción públi
ca, en una interrupción, dice que esa reforma 
es de su iniciativa y que de ella ni siquiera 
tuvo conocimiento el rector de la Universidad 
Central.

Repite que no deben aumentarse cátedras 
y asignaturas en Facultades que, ó no tienen 
alumnos ó es muy escaso el número de matri
culados.

El Sr. Cajal defiende á la Junta do pensio
nes, y dice que si esta no inspira confianza y 
se supone que se mueve á impulsos egoístas, 
debe suprimirla el Gobierno.

Después de rectificar les Sres. Carracido, 
Muñoz d«I Castillo y Casares, el ministro de 
Instrucción pública resume el debate, extra 
ñando la conducta que sigue la minoría con
servadora del Senado, distinta de la que si
guió la del Congreso.

El Sr. Cemborain y el Sr. Rodríguez San 
Pedro pronuncian breves palabras, lo mismo 
que los Sres. Canalejas, Allendesalazar y Bu- 
rell, con lo cual queda pactado que en las Co
misiones se hará la labor de poda de las ra
ma? inútiles de cada proyecto, sin perjuicio 
de discutirlo después en la Cámara

del Solar, D. Fernando Iñiguez, D. Enrique ( 
Sáiz, D. Francisco Bellosillo, D. Arturo Re- ; 
voltós, D. Ramón Valcárcer, D. Fernando 
Fálcete y Juan Aguirre.

Primeros tenientes: Sres. D. Juan Petrire- 
na, D. Angel Méndez, D. Anselmo Arenas, 
D. Enrique Adrados, D. José Sanjuan, D. Je- ! 
sús Camaña, D. Domingo Morlones, D. Joa- , 
quín Lahuerta, D. Pascual Fernández, don i 
Francisco Buero, D. José Molla, D. 1 omás 
Ardid, D. Teodomiro González, D. Julio Gar
cía, D. Arturo Enclaustra, D. Manuel Martin, 
D. Enrique Alvarez y D. Fernando Recacho.

Retiros.—Por edad se concede al coronel 
D. Lorenzo Gallego.

Sanidad Militar.
Destinos,—Médicos mayores: D. Juan del 

Rio, á la Academia de Caballería; D. Eduar
do Mínguez, al hospital militar de Málaga, y 
D. Adolfo Azoy, al hospital militar de Va
lencia.

Médicos primeros: D. Juan Roche, al pri
mer batallón del regimiento de Infantería de 
Gerona; D. Gaspar Araujo, á las Comadan- 
cias de Artillería é Ingenieros de Ferrol; don 
Miguel Parrilla, á la Fábrica de armas de 
Trubia; D. Juan León, al cuarto regimiento 
mixto de Ingenieros; D. Norberto Oiózaga, al 
batalló» Cazadores de Ciudad Rodrigo; don 
Francisco Pinero, á la enfermería de Zeluán, 
como director; D. Angel Lepa, al regimiento 
Cazadores de Trevino, y D. Francisco de la 
Peña, al regimienij de Cazadores do Alman- 
sa, 13.° de Caballería.

Médicos segundos: D. Cesáreo Gutiérrez, 
á las Comandancias de Artillería é Ingenie
ros de vienorca, y D. Alfonso Gaspar, al se
gundo batallón del regimiento Infantería de 
Mahón.

Veterinaria militar.
Destinos.—Veterinario mayor D. Vicente 

Lope, á jefe de Veterinaria militar de la ter
cera región.

Veterinarios primeros: D. Ignacio Oñate, 
al regimiento Cazadores de María Cristina, 
de Caballería; D. Ricardo Muñoz, á situación 
de excedente en Melilla y en comisión al 
cuartel general de la segunda brigada de la 
división de dicha plaza; D. Emilio Muro, al 
regimiento Lanceros del Rey, de Caballería, 
y D. Cleofó Alvarez, al 5.° Depósito de caba
llos sementales.

Veterinarios segundos.
D. Julio Ochando, á la Comisión central de 

Remonta de Artillería; D. Ernesto García, al 
cuarto establecimiento de remonta, de plan
tilla; D. Enrique Ponce, á la yeguada militar; 
D. Guillermo Espejo, al tercer establecimiento 
de remonta, de plantilla; D. Juan García, al 
primer establecimiento de remonta, de plan
tilla. '

Veterinarios terceros.
D. Teodoro de la Morena, al segundo esta

blecimiento de Remonta, en plaza de veteri
nario segundo; D. Alberto Coya, al de Húsa
res de Pavía, en plaza de veterinario segun
do; D, José Sabatel, al regimiento cazadores 
de Vitoria, 28 de Caballería.

El Parlamento

Se da cuenta del despacho ordinario y se 
levanta la sesión á las ocho menos cuarto.

CONGRESO
A las tres y veinte abre la sesión el señor 

conde de Romanones.
Ruegos y preguntas

El Sr. Argüelles se extraña de que al «Pe- 
layo» se le considere buque en primera situa- 

, ción, cuando tiene las calderas diamuntela- 
j das y la tripulación en tierra.

El ministro do Marina dice que cuando en
tró en el Gobierno se encontró con que el 
«Pélayo» estaba en el arsenal de Cartagena; 
luego ha estudiado todo cuanto se relaciona 
con su reparación, y ha visto que en la forma 
que se hace resulta más barato que el presu
puesto que con tal fin se formó.

El Sr. Argüelles cree que más caro le re
sultará al Estado siendo él quien hace las re
paraciones.। El Sr. Bxrral expone que en un pueblo de 

í Valencia unos novios no pueden casarse ci
vilmente porque á ello se opone el cura pá
rroco y el juez municipal, y solicita se ponga 
en vigor la Real orden del conde de Roma
nónos, referente á estos asuntos.

El ministro de Gracia y Justicia desconoce 
el hecho, pero no ha de consentir que se mer
me en lo más mínimo las atribuciones del Po
der civil.

El Sr. Azzati denuncia hechos que dice 
han cometido algunos señores sacerdotes de 
Barcelona.

El ministro de Gracia y Justicia ofrece po
ner el hecho en conocimiento del señor fiscal 
de Su Majestad.

El Sr. Azzati denuncia que dos terceras 
partes de los concejales del Ayuntamiento de 
Madrid han pedido sesión extraordinaria 
para reivindicar su honor ofendido, y, á pe
sar de sus gestiones, no han podido conse
guirlo.

El ministro de la Gobernación recibió la 
instancia, que especifica terminantemente el 
objeto de la sesión extraordinaria, y esto no 
está ajustado á la ley.

El Sr. Soriano se propone tratar del Ayun
tamiento de Madrid en relación con los Con
sumos.

El ministro de la Gobernación díco que en 
el Senado se tratará de este asunto el lunes 
ó el martes, y de todas suertes está á dispo
sición de su señoría.

El Sr. Sonantes: Cuando en un asunto in
terviene un sacerdote, los diputados republi
canos lo traen á la Cámara, no para excitar 
el < cío de los ministros de Gracia y Justicia, 
sino para que, lanzada la calumnia sobre es
ta clase, qU9de sobre ella, aunque luego se 
vea que es falsa.

El Sr. Giner de los Ríos defiende al señor 
Iglesias (D. Emiliano), que trajo á la Cámara 
el asunto del asilo de Santa Isabel.

El Sr. Sonantes rectifica.
El Sr. Sánchez Guerra ve con tristeza que 

los señores diputados un día y otro injurian 
y calumnian á respetables ciudadanos, y lue
go se ve que quien ha sido puesto en la pico
ta no ha cometido delito alguno.

El presidente de la Cámara manifiesta que 
el reglamento se cumple, pero que en ciertos 
debates no puede evitar sí no acompañan la 
caballerosidad y la prudencia de los diputa
dos.

El Sr. Sánchez Guerra: El Sr. Giner califi
có de inocente la sangre que aún está manan
do, la de aquel condenado por la Justicia (se 
refiere á Ferrar).

El ministro de Gracia y Justicia: No oí las 
palabras esas, pero aunque las hubiese oí lo 
no hubiera contestado á ellas, porque ese es 
un hecho que pertenece á la Historia.

Se discute entre el Sr. Sánchez Guerra y el 
ministro de Gracia y Justicia qué clases de 
procesos pueden venir al Parlamento, y que 
da determinado que únicamente se pueden 
traer los que estén conclusos.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos concediendo créditos extraor
dinarios y un suplemento de crédito de pese
tas 1.122.900 á los presupuestos de Gracia y 
Justicia, Guerra y Hacienda.

impuesto de utilidades.
El Sr. Bergamín apoya un voto particular 

al art. 6.° del dictamen.
Le contesta el Sr. Suárez laclan.
El Sr. Bertrán y Musitu expone su opinión 

de que con el actual proye3to hace de peor 
condición á las Compañías nacionales que á 
las extranjeras.

Contéstale el Sr. Zavala en nombre de ¡a 
Comisión.

Intervienen los Sres. Romeo, Iglesias (don 
Dalmacio) y Zulueta, todos contra el art. 6.°

El señor ministro de Hacienda, en su vista, 
ruega á la Comisión lo retire para modificar
lo, en el sentido de que no se consigne nin
guna exención.

Suspéndese el debate y se levanta la se
sión á las nuevo y diez minutos.
mwflieisfwie ii naMiaKgaHMS————h^—i

Exposición universal de Madrid
El viernes se reunió en el Ayuntamiento la 

ponencia encargada de la apertura de pliegos 
al concurso de proyectos para la Exposición 

universal de 1913, asistiendo los Sre?. Fren
aos Rodríguez, Aguilera, conde de Penalvor, 
Prast y Prieto.

Dicha ponencia, en vista de que ninguna 
de las proposiciones iba acompañada del rui- 
guardo de depósito, acordó diferir la apertu
ra haita el día 10 de diciembre, en que se 
realizará definitivamente esta operación, de
clarando fuera da concurso toda proposición 
que no vaya acompañada del resguardo del 
depósito en metálico.

Información política
Según parece, está próx’mo á fraca

sar el propósito del conde de Romano- ¡ 
nes de conceder díalas á los diputados 
que asistan á las sesiones. S i oponen á 
su reahzación algunas significadas per
sonalidades políticas.

* * *
La minoría carlista del Congreso ha 

desistido do sus propósitos de obstruc
ción al proyecto de ley del candado y á 
los especiales del presupuesto do ingre
sos.

** *
El ministro de la Gobernación pasó el 

día de ayer cazando en una posesión de 
la provincia de Toledo.

«• X-
Se ha aplazado la Interpelación que so 

proponía explanar hoy en el Senado el 
marqués de Portago sobre la adminis
tración municipal de Madrid.

** *
El ministro de Instrucción pública lle

vará próximamente á la firma del Roy 
el proyecto creando la Dirección general 
de Instrucción primaria.

*- * *
Ha sido jubilado el ex ministro y con

sejero de Instrucción publica D. Trini
tario Ruiz Uapdepón,

Oposiciones al Cuerpo de Sanidad Militar

En las oposiciones á médicos alumnos ; 
de la Academia Médico-Militar, convo- ; 
cadas por el ministerio de la Guerra, se i 
cubrirán cincuenta plazas.

Las solicitudes pueden presentarse 
hasta el 26 de enero del año próximo.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta corte, y en el local de la 
Academia, calle de Altamlrano, núme
ro 33, dando principio el l.° de febrero 
de 1911.

Las bases y programas para las opo
siciones se publican en la Gaceta.

IV Congreso africanista en Madrid
Por dificultades de alejamiento, dado el 

número de adheridos, la Comisión organiza
dora del IV Congreso africanista que había 
de verificarse en Melilla, ha acordado se ce
lebre en Madrid, señalando el día 12 del pró
ximo Diciembre para la sesión inaugural, 
que es probable presida S. M. el Rey, y la de 
clausura el día 18.

Las sesiones se celebrarán en el salón de 
actos del Ateneo, cedido galantemente por la 
Junta directiva, siempre dispuesta á secundar 
todo acto de cultura ó manifestación de ca
rácter patriótico.

La “Gaceta,,
Presidencia del Consejo de Ministros.— 

Real decreto decidiendo á favor de la autori
dad judicial la competencia suscitada entre el 
gobernador de Toledo y la Audiencia territo
rial de Madrid.

Otro resolviendo la competencia suscitada 
entre el gobernador de Almería y el juez de 
instrucción de la misma capital.

Ministerio de Marina.— Real decreto ha
ciendo extensivo á los delineadores de los ar
senales del Estado el do 20 de Octubre de 1909, 
dictado para los maestros de los arsenales 
de Cartagena y Ferrol.

Otro disponiendo quedo redactado en la 
forma indicada el art. 13 del reglamento dol 
Cuerpo do auxiliares de oficinas de Marina.

Ministerio da la Gobernación.—Real de
creto disponiendo que el ensanche de la po
blación do Mataró, provincia de Barcelona, 
se rija, á partir de esta fecha, por la ley de 
20 de julio de 1892.

Ministerio de la Guerra.—Real orden con
cediendo la cruz do tercera clase del mérito 
militar, con distintivo blanco y pasador del 
profesorado, pensionada, al coronel de Infan
tería D. Luís Riera Espijo.

Otra ídem la cruz de segunda clase del 
Hem, id., y pasador del profesorado, pensio

nada al teniente coronel de Artillería don 
Francisco Muñoz Vázquez.

Otras disponiendo se devuelvan á los inte
resados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Fomento.—Real orden dispo
niendo se realicen por administración las 
obras ¿el camino vecinal de la carretera de 
Madrid á Francia, en el kilómetro 498, á la 
de Balaguer á Tárrega, en el 16, por Ibarg 
de Urgel, provincia de Lérida.

Otra ídem id. id. las obras del camino veci
nal do Benavente á Albera por la Portella, 
provincia de Lérida.

Otra, circular, disponiendo se forme un 
nuevo Cuerpo do diez aspirantes, ¡ ara cubrir 
las plazas do personal subalterno, ó sea de 
CL-nsei jes, porteros, ordenanzas y mozos, de
pendientes de este ministerio.

Real orden disponiendo se convoque á con- 
curs) especial para proveer en propiedad de
finitivamente el cargo de inspector jefa de 
Sanidad del campo.

Otra ídem id. id. para proveer 16 plazas 
da inspactores regionales do sanidad dol 
Campo.
---- - --- —

©lasas Pasivas
Los individuos do Clases Pasivas que 

tienen consignado ol pago de sus habe
res en la Pagaduría do osla Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro do tarde, en los 
días y por el orden que á continuación

i so expresan:
, Día l.° de diciembre do 1910.—Mon- 
i tapio Militar, da la F. á la Ll. Jubilados, 
i Comandantes.
í Día 2.— Montepío Militar, delaM.á 
i la Q. Montepío Civil, do la M. á la Q. 
¡ Tenientes y alféreces. Marina. Cesantes. 
) Secuestros. Remuneratorias.

Día 3.—Montepío Militar, de la R á la 
Z. Montepío Civil, de la R á la Z. Cap! 
tañes. Plana mayor de jefes.

Día 5.—Montepío Civil, de la E á la 
Ll. Tropa.

Día G.—Montepío Militar, de la A á 
la E. Montepío Civil, de la A á la D. 
Coroneles. Tenientes coroneles.

Nota.—En los días 7 y 9 so verificará 
el pago de las nóm’nas de haberes de 
Altas, Supervivencias, residentes en el 
Extranjero, y todas las nóminas sin dis
tinción, y el 10 las de Retenciones.

Instrucción pública
Anteayer visitó al ministro una Comisión 

de opositores á escuelas del distrito universi
tario de Madrid, con sueldo superior á 850 
pesetas é inferior á 2.000, para pedirle que 
se agregaran á dichas oposiciones las escue
las y auxiliarías cuyas vacantes fueron pro
ducidas antes del anuncio de la convocatoria, 
y que no se incluyeron en ellas por no haber
las comunicado oportunamente al Rectorado 
la Delegación regia de primera enseñanza y 
Junta provincial de Instrucción pública.

El Sr. Burell ofreció á la Comisión infor
marse del asunto para proceder dentro de la 
más estricta justicia.

El ministro prepara activamente los traba
jos para implantar las reformas que lleva á 
los presupuestos, creando los servicios de la 
Dirección de Instrucción pública, Inspeccio
nes de monumentos y Bellas Artes, Acade
mia de idiomas, enseñanza de la mujer, etcé
tera, etc., cuyos decretos someterá á la firma 
de S. M. on la semana próxima.

La ópera española
De El Diario Español» de Montevideo, cor

tamos la siguiente información, de gran inte
rés para los compositores españoles:

«Es un hecho la venida de la gran compa
ñía lírica española que actúa en el teatro Co
lón, de Buenos Aires.

La temporada que se realizará en Solía tie
ne de anteman® asegurado su éxito, dada la 
bondad de los elementos artísticos que actua
rán y dado el hecho do que por primera vez 
se organiza un conjunto exclusivamente es
pañol para cultivar 11 arto dol bel canto.

El empresario Rendiría ha ultimado ya las 
negociaciones del caso, y abro el abono de 
ocho únicas funciones en el teatro Solis. El 
debut de la compañía se efectuará el 15 de 
noviembre próximo, con La Dolores, del 
maestro Bretón. La compañía vendrá tal y 
como funciona en la vecina capital, con una 
orquesta compuesta de 70 profesores, coros 
de 60 personas, 20 bailarinas y todo el atres- 
so y material correspondiente.

El abono, que se abre á precios económi
cos, á pesar de lo costoso de la compañía, se 
cerrará el 3 del mes entrante y comprenderá

M.C.D. 2022
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El carmel para bey
REAL.—No hay función.

COMEDIA.—A las g.—Genio y figura.

Un diieniatógraío por 1,50 pesetas

Estado sanitario
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LARA.—A las 9 y 114.—La fuerza bruta.
—A las 10 y ip.—La rima eterna (doble).
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APOLO.—A las 7.—La patria chica.— 
El baile de Luis Alonso.—Bohemios.—El 
dúo de la Africana.
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Imprenta de Layunta y Compañía. 
Pii;arro. i5.—MADRID
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La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
mosa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao, 
Gijón San Juan (Avilés).
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GRAN TEATRO.—A las 6.=La diosa 
del placer.—El país de las hadas.—La diosa 
del placer y Las romanas caprichosas 
(doble).

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10. — La alegre trompetería.—La 
corte de Faraón.
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NOVEDADES.—A las 6.—La hermana 
Pkdad,—El derecho de asilo.- La Siciliana. 
—Luz en la fábrica.—Las cantineras.
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COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—Los perros de presa 
(doble, 2 actos).

A las 9 y i¡2.— !Eche usted señoras.—El 
«Huracán» (doble, 2 actos).
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SALON MADRID.—A las 6 y ip Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett.

A las 10 y 1 ¡4 y 11 y 3^4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo en todas las secciones.
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ESPAÑOL.—A las 9.—Juan José y La 
función de mi pueblo.
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BENAVENTE.—De 5ii2á 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no 
vedad y estreno.
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EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.
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BENAVENTE.—De 5 á 12 114.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.
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SALON NACIONAL.— A las 6. —El 
padrón municipal y El enemigo en casa.— 
Juan José (especial).
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COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
róaima, 8).—A las 5.—¡El buen señor!...— 
El contrabando.—El señor Joaquín.—De 
cerca.—Felipe Derblay (especial).

A las4 114 y á las 81 {2 Sección de películas.
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ocho óperas distintas, figurando entro ellas 
Jas que mejor éxito han obtenido en Buenos
Aires-

Sólo se darán cuatro espectáculos por se- 
mima, á fia de que la temporada no resulte 
fatigosa. Es de esperar, dada la importancia 
¿e la estación á inaugurarse, que el público 
corresponda á los esfuerzos de la Empresa.»

La Gaceta publica el resumen de ingresos 
y gastos del Tesoro durante los diez primeros 
meses del año actual, comparado con el de 
los cuatro años anteriores.

Descontados los recargos municipales, la 
recaudación llega á 902,54 millones, poro 
como en esta cifra figuran los 45 de Obliga
ciones del Tesoro, queda reducida á 857,54 
contra 827 en igual periodo de 1909 y 833,839 
y 849 en los años anteriores.

Se manifiestan en alza la contribución de 
inmuebles con 1 y 1[2 millones, las Aduanas 
con 16, el azúcar con 2, el alcohol con 1 y 3¡4, 
el Timbro con 1, los Tabacos con 4 y las re
denciones al servicio militar con 6 millones.

El importe de los pages asciende á 770, 
contra 715, 681, 663 y 665 millones.

El aumento en los pagos corresponde por 
23 millones al ministorio de la Guerra, por 16 
á Marina, por 2 á Gobernación y por 13 á 
Fomento.

¿Qué es el Almanaque Bailly-Bailliéra sino 
un verdadero cinematógrafo El lector de este 
precioso libro verá pasar ante sus ojos los 
acontecimientos más notables del año, repa
sará la historia, seguirá paso á paso el pro
greso científico, admirará las maravillas ce
lestes, viajará, en fin, por tierras y mares sin 
moverse de su casa, pero disfrutando las agra 
dables sensaciones de admirar países y mo
numentos desconocidos.

Por qué centellean las estrellas, El cometa 
Halley, A 178 kilómetros del Polo Sur, Las 
maravillas del Museo del Prado, Las cate
drales del Nuevo Mundo, La conquista del 
aire, Cómo viajan nuestras cartas, La habi
tación y 11 toilette del enfermo. Detalles de 
tramoya de un teatro, etc., etc., se titulan 
varios capítulos del Almanaque Bailly Bai- 
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lliére para 1911 que acaba de ponerse á la 
venta; y dades su novedad é interés, no hay 
riesgo en predecir que antes de muchos me
ses no podrá encontrarse un solo ejemplar en 
Madrid ni en provincias.

EVAlmanaque Bailly Bailliere para 1911, 
fiel á la tradición, regula á sus comprador, s 
los billetes números 16.337 ó 26.278 de la Lo
tería de Navidad ele 1910, por los que pueden 
obtenerse hasta 200 pesetas de premio, y re
parte entre los mismos 150 déeimos de la Lo
tería del 30 de junio de 1911, varios libros, 
relojes, muebles y otros mil objetos á cual 
más útiles y caprichosos. El libro se vende á 
1,50 pesetas en rústica, 2 pesetas encartonado 
y 3 forrado en piel, y se halla de venta en to
das las buenas librerías, papelerías y tiendas 
de objeto de escritorio de España y América, 
así como en la Casa Editorial Baihy-Baillie- 
re, plaza de Santa Ana, 10, Madrid.

Casas saneadas
Según los datos oficiales publicados en el 

último número del Boletín del Ayuntamiento 
por la Junta técnica de Salubridad é Higie
ne, que preside el señor alcalde, el total de 
las casas saneadas en Madrid, con arreglo 
al b indo de 5 de octubre de 1898 é instruc
ciones complementarias para su aplicación, 
es d^cir, que están en absoluto aisladas de la 
alcantarilla, con sifones hidráulicos, efectos 
de descarga de agua y ventilación en los res
pectivos servicios sanitarios é higiénicos, as
ciende á la cifra de 3.501, todas las cuales 
tienen ya la correspondiente placa de sanea
miento y estío exceptuadas del pago de los 
diferentes arbitrios que por concepto de insa
lubridad tiene impuestos el Municipio.

Placas nuevas cor c?dida3 durante el mes de 
octubre: 42.

Según El Siglo Medico, en la semana 
última hubo un aumento muy aprecia
ble en las enfermedades catarrales del 
aparato respiratorio y en las de natura
leza reumática. Abundan los corizas, an
ginas, laringitis y laringo-bronquítis. Las 
neuralgias «á frlgore», ios dolores mus
culares y las artritis fibrosas, se obser
van en mayor número. Los padecimien
tos del vientre son escasos en número y 
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sin ninguna significación especial. La 
mortalidad sigue siendo escasa.

En la infancia hay numeiosos casos 
de sarampión y vi rice la y algunos de 
escarlatina, y anginas membranosas.;
—■■WIWIImi ir\weQ*seM^epeeeee™*BiBKeH*»^^

Banco de España
Suscripción de acciones 

del Río de la Plata.
Anunciada por el Banco Español del 

Río de la Plata una emisión de Accio
nes, como aumento de su capital, se 
pono en conocimiento de los poseedores 
de las actuales Acciones que las tengan 
en depósito en la Caja de Efectos do 
este Establecimiento y deseen tomar 
parte en la suscripción á las nuevas, 
que no necesitan para ello cancelar sus 
depósitos en el Banco, bastando con 
que presenten en el del Río de la Plata 
los resguardos de los depósitos, que los 
serán admitidos como las Acciones mis
mas, para los efectos de la suscripción.

Al propio tiempo y á fin do que pueda 
procederse al estamplillado do las accio
nes, por lo que respecta á la suscripción, 
deberán pasar á ese Banco do España 
una carta—cuyo impreso facilitará la 
Caja de Efectos—anunciando su propó
sito de tomar parte en la operación, uti
lizando los valores del depósito, cuyo 
número é imparto nominal habrán de 
mencionar.

Pasado el día diez de diciembre próxi
mo, que en el anuncio del Banco Espa
ñol del Río de la Plata se fija como tér
mino para la suscripción á las Asocia
ciones, esto de España hará estampillar 
á los efectos del aumento de capital 
acordado, aquellas acciones que so con
serven en el Banco en depósito, por sor 
necesario llenar en todas ellas este re
quisito, conforme á lo preceptuado en 
el art. 14 de los Estatutos del Banco Es
pañol del Rio de la Plata.

Madrid 25 de noviembre de 1910.—El 
secretario general, Grabriel Miranda.
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Santos del día.
San Gregorio III, Papa; Santos Esteban, 

B;silío, Pedro Andrés y compañeros márti
res, y Santiago Picono, confesor.

La Misa y Oficio divino son de San Silves
tre, con rito doble y color blanco.

Visita de la Corte de Marta
Nuestra Señora do la Misericordia en San 

Sebastián.

PRICE.—A las 9 y 3^4—Compañía inter
nacional de Varietés.—Exito inmenso del 
Rey del alambre, Caicedo, Tamará, Lucy 
Nanon, Stelk, Raya Sakay, Fiorenza, trou
pe Morandi, trío Atizona, Villefieur, Con
desa Lina, el clown Brossa y Mr. Robles 
(El bólido viviente).

A las 6.—Matinée popular, por toda la 
Compañía internacional.
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M0ULIN ROUGE.—(Flor 22).—Seccio
nes desde las 6.—Cinematógrafo y varietés. 
—A las 7, 10 i{2 y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, tomando parte las hermanas Luisa 
y Pilar Vigné, y el entremés abierta toda la 
noche.

LATINA.—A las 5.—Juergueeita. — El 
que paga descansa.—Ninfas y sátiros.—El 
barbero de Sevilla.—La negra honrilla.—El 
que paga descansa y La pipa maravillosa.— 
Allí falta una mujer ó lo que hacen 10.000 
piastras kurdas.

LO RAT PENAT.—Desde las 5.—Her
manos Pujalte, Sirinita, Las Kabileñas, Pi
lar Díaz, Guerrerito, Don Toribio y Thony, 
bella Boa, Cubanita y Baldovi.

A las y i{2.—(Especial doble): Todos los 
artistas.
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Servidos de a Compañía Trasatlántica
? a DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando je Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
bea, Gádiz, Cartagena, Valencia, para salir Je Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 3 0 abril, 28 mayo, 25 ju.do, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
topere y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
13 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
dietembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicie por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de ti India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DK KEW-rORX, CUBA Y Rfi-iJBCO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para NeW-Yor, Hanana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carea para pnertcs del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Aféjico, así coreo para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

DE VEMKXUELA-CGLCJMBÍA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. So admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cavos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LIME* DE BUENOS AIRES
Servicio mensua.1 saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Baroelcna y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO FÓO
Servicio mensual, saliendo do Barcelona el a, de Valenciael 3, de AUcanteel4 y de 

Cádiz el 7, dlrectameate para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santo Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costo occidental de Africa. Regresando de 
Femando.Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indieadas en el viaje de ida 

Estos vapores admiten carga en las condicionas más favorables, y |a8&jeroa á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, oomo ha acreditado en 
bu  dilatado servíalo. Rebfcjns á familias. Precios convencionales por camarotes de injo. 
También se admite carga y so expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por lineas regulare». La impresa puede asegurar las maroanclas que se embar
quen en sus buquea.

AVISOS IMPORTANTES: Rclajax en los f.etee de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, do 14 abril 1904, publicada en la tjttoeía de 22 del misino mes.

, Servicios tiomarciaíGS. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultimar los Muestrarios que le sean entregados y de 1* coloca
ción de los artículos cuya vento, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

• UfcO ÓÉ CUBA Y BÍJIGÓ
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tamplcc 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directanientc para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirmc y Pacífico con trasbordo en Sabana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.
, ; Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de Pensione^
De Viudedad y Ortaudad que corresponden á las tamilias de Generales, Joles 

y Qticiales del Eiétcito, por T. Fernando Savall. teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente', con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribuna, y por el da lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5j 5O8 tranco y certiticado.
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FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ea las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que ca quiera oomo recuerdo.

Caja da acero eaulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj máa bonito que éste quo presenta 
el oooooldo induatrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, as de máquina 
de prooiatóa y seguridad.

Su precio ee de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, oon aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.-áRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENGARRAL, S9.-NIADRID

Profesora d domicilio
Can título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano 
Mágica y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.
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LA UNION Y EL FENIX ESPANOg

ra

Compañía de segaros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

6ewp!*tamiente eeeetr Bolaa4c

Agencias es todas las provincias de España, Francia y Portugal

46 AÑOS DS SXLSriHaA

Seguros $abr@ la vida i i Segu-os contra Incendios

Alcalá, 43. — OFICINAS: Cab&Uejo de Gracia, 60,

Cp cy cy Comisión cp cy cy
M UMO POR 6IEMT0

€ULB BS ClBMZAaó, 2 •DCKA.

CWSES PSJÍV3S »
; 5» «ceptcrq podare^ :
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e ANTONIO POBLETE <
H © R A $ «—

: DE DOCE A CUATRO :

S® Sa mitad del gasto del poder.

ESPADA - SABLE

$

MODELO PÜEDTO SEBO^G
RtaiaiüíMo para loa 3ejt$ y 6?kia¡« Oe gallería

Pesetas 55,-Pago adelantado.-FraBCO embalaje y irsco de pyt¡?.
UaSoes mándate Has para la ventas

! Madrid: calis de Alcalá, Id. 
Barcelona: cale de Euroandp HII, 
Valencia: calle de Perfe y VJaro,
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